
                       
   

Para su conocimiento y exposición en el Tablón de Anuncios, se remite convocatoria de proceso selectivo 

de 3 de abril de 2023, por la que por la que se convoca proceso selectivo para la contratación de personal 

laboral indefinido en la modalidad de contrato de actividades científico-técnicas, conforme a la 

redacción del artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; 

de una plaza del Grupo profesional M3 (Titulado Nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior o equivalentes) especialidad investigación ; sujeta al Convenio Único para el personal 

laboral de la Administración General del Estado, en el Instituto de Salud Carlos III. Adscrita a la línea de 

investigación: “Biomonitorización Humana y Toxicología Ambiental”, nº exp. SPY 248/22-M3-

INDEFINIDO-2, a desarrollar en el Centro Nacional de Sanidad Ambiental, Majadahonda, Madrid, cuya 

Investigadora Principal es Dª Ana Cañas Portilla. 

 
EL CANDIDATO DEBERÁ PRESENTAR LA HOJA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION (ANEXO III) 
JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PUNTO 3.4. DE LA CONVOCATORIA) DE 
ACUERDO A LOS PUNTOS 3.2 Y 3.3 DE LA CITADA CONVOCATORIA. 
 
LAS SOLICITUDES PRESENTADAS SIN LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN LOS APARTADOS 
3.4.2; 3.4.3; 3.4.4 Y 3.4.5, POR HABERLA PRESENTADO SIMULTÁNEAMENTE EN ALGUNA OTRA 
CONVOCATORIA DEL MISMO ORGANISMO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN, EN LA QUE NO HAYA 
FINALIZADO EL PLAZO DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES, DEBERÁN INDICAR CLARAMENTE EN 
EL APARTADO “MÉRITOS PROFESIONALES” DE LA SOLICITUD (ANEXO III), LA CONVOCATORIA 
EN LA QUE SE HA PRESENTADO DICHA DOCUMENTACIÓN. 
 
LA NO PRESENTACIÓN, JUNTO CON LA HOJA DE SOLICITUD, DE LA DOCUMENTACIÓN 
INDICADA EN EL APARTADO 3.4.1 SUPONDRÁ LA EXCLUSIÓN DEL CANDIDATO. 
 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 5 de abril de 2023 y finalizará el día 20 de abril 
de 2023, ambos inclusive. 
 
Madrid,  

ÁREA DE COORDINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
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